
W
CONGRT$O DII I,A

CIUDAD DE MÉXÍCO

co
cllJruftMtxxr

III LEGISLATURA III LEGISLA'I'URA

EX e octubre del2024.
No. ccDMx/il r Ll cH I 006 | 2024

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura, ,,.HA 2t-ø- zrl
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México.
Presente,

HONA 6'. q-L h.s.
RECIBTO Ae&

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción XXX de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad

de México y 89 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito dirigirme a usted para solicitar

la rectificación del turno de la proposición con punto de acuerdo mediante la cual exhorta a la Jefa de Gobierno

de la Ciudad de México, y al Secretario de Movilidad a adecuar las disposiciones reglamentarias en materia de

movilidad para la emisión de la licencia permanente, presentado por el diputado Federico Chávez Semerena

presentado el 17 del mes y año en curso, actualmente turnado a la Comisión de Movilidad Sustentable y

Seguridad Vial para su dictaminación, para que se remita a la Comisión de Hacienda y así se pueda analizar de

manera conjunta con la iniciativa de la Jefa de Gobierno, a fin de garantizar un dictamen consistente y

fundamentado.

El punto de acuerdo en cuestión exhorta a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y al Secretario de

Movilidad a adecuar las disposiciones reglamentarias en materia de movilidad, para la emisión de licencias de

conducir permanentes. Paralelamente, la Jefa de Gobierno ha presentado una iniciativa de reforma al Código

Fiscal de la Ciudad de México que regula la creación y el costo de estas licencias permanentes. En el artículo

transitorio tercero de dicha iniciativa, se establece que la Secretaría de Movilidad será responsable de modificar

las disposiciones reglamentarias y normativas correspondientes, lo que evidencia una unidad de materia entre

ambos documentos.

Dado que la Comisión de Hacienda es la responsable de dictaminar sobre la iniciativa de reforma al Código Fiscal,

es esencial que también conozca y dictamine el punto de acuerdo del diputado Chávez Semerena, ya que ambos

documentos tratan del mismo tema: la emisión y regulación de la licencia de conducir permanente. De lo

contrario, se corre el riesgo de que la Comisión de Movilidad dicte un acuerdo sin tener en cuenta la normativa

fiscal relevante y vinculante contenida en la iniciativa presentada por la Jefa de Gobierno.

La rectificación de turno permitirá a la Comisión de Hacienda realizar un análisis integral, tomando en

consideración tanto la iniciativa como el exhorto del punto de acuerdo. Esto garantizará una correcta

coordinación en el proceso legislativo, evitando contradicciones y asegurando que el dictamen final refleje todos

los aspectos necesarios, tanto en materia de movilidad como en la normativa fiscal aplicable.

Sin más por el momento, agradezco de antemano la atención a la presente solicitud y quedo a sus órdenes para

cualquier aclaración adicional.

Atentamente,

I

/"lto fV fr/,'z

Dip. Pablo Trejo Pérez.
Presidente.

It¿ra J/sî. lo¡u ú. l&ct

Dip. Víctor Hugo Romo De Vivar Guerra.
Vicepresidente.
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